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PODER EJECUTIVO

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Tegucigalpa, 18 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de !a Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la suma de ( I  20.00) que el 
Administrador de Rentas del departa* 
mentó de La Paz invertirá en la compra 
de dos carpetas, dos chapas y en la 
compostu ra de dos armarios; todo lo cusí 
será para servicio de su oficina. El gas* 
to se imputará a la Partida 8*, Capítulo 
X, Departamento de Hacienda, del Pre* 
supuesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

T o s t a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Süverio Laínez.

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1924
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 20.00) veinte 
pesos plata, que por la Caja Nacional se 
pagará a la E. E. Huber Honduras C9, 
por la reparación y compostura de una 
máquina de escribir del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. El gasto 
se imputará a la Partida 8*, Capítulo X. 
Departamento de Hacienda del Presa- 
puesto General de Gastos vigente.*—Co
muniqúese.

T o s ta .
El Secretario de fletado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Süverio Laínez.

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1924. 
El Presidente Provisional de la Repú* 

Mica
ACUERDA:

Nombrar Director General de Rentas 
de la República a don Salvador R. Ore 
llana, quien devengará el sueldo de ley 
desde el 6 de los corrientes, fecha en 
que comenzó a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Silverio Laínez.

Tegucigalpa, 14 de Hgosto de 1924.
Renunciando don J. Manuel López el 

puesto de Jefe de ia Sección de Crédito 
Público de la Centralización de Cuentas, 
el Presidente Provisional de la Repú*
blica

ACUERDA:
19—Admitir la renuncia interpuesta, 

rindiendo las gracias al sefior López por 
sus servicios; y

29—Nombrar para que lo sustituya a 
don Casto Portío, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

T o s t a -

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público.

Silverio Laínez.

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1924.
Renunciando el cargo de Tenedbr de 

Libros de la Aduana de Amapala don 
Casto Fortín, por tener que pasar a obro 
puesto, el Presidente Provisional de la 
República

a c u e r d a :
Nombrar en su lugar al sefior José 

María Mineros,*con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Silverio Laínez.

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUERDA:

Nombrar Inspector de Hacienda y Po
licía del departamento de Copán, al se 
flor Carlos Domínguez, con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Süverio Laínez.

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1924.
No habiendo aceptado el cargo de Ins

pector de Hacienda y Policía del depar
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tamento de Atlántida don Luis Badoe, 
nombrado por acuerdo de 24 de julio úl
timo. el Presidente Provisional de la 
República

ACUERDA:
Nombrar en su logar al sefior Angel 

Orellana, quien devengará el sueldo de 
iey desde el día de ayer, fecha en que 
comenzó a desempefiar sus funciones.— 
Comuniqúese.

T osta .
El Secretario de Estado en ei Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Süverio Zaínez.

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA:

19—Aprobar en todas sus partes T» 
contrata que dice: ' ‘Horacio Fortín, Con
tador Mayor del Tribunal Superior de' 
Cuentas, en representación del Gobierno 
por una parte, y  quien en lo sucesivo se 
liará el Gobierno y  don Carlos 8osa P . 
por otra parte, quien en adelante se lla 
mará el Contratista, han cooveoído eo 
celebrar y al efecto celebran la contrata 
siguiente:

19— El Contratista se compromente a 
hacer el arreglo completo del Archivo 
del Tribunal Superior de Cuentas, sepa
rando los documentos, libros y compro* 
bantes de cada Administrador de Rentas 
o cualquier empleado que haya ma 
nejado fondos y tanga presentadas sus 
cuentas a! Tribunal Les documentos 
que se hayan extraviado desús legajos 
se procurará, en cuanto sea posible, en
contrarlos para ser agregados adonde 
correspondan.

29—Elaborará el índice general de los 
volúmenes, libro*, legajos, papeles y do
cumentos que se encuentren en aquel 
depósito y los demás que se entreguen 
en la oficina Este índice lo entregará 
en limpio para su impresión en la Tipo
grafía Nacional.

39—El Gcbierno pagará al Contratista, 
por todo el trabajo, la cantidad de mil 
ochocientos pesos, de conformidad con 
la partida respectiva del Presupuesto 
General de Gastos, en la forma siguien
te: $ 300 00 como anticipo, al ser apro
bada la contrata, para que atienda a la 
compra de materiales, como cáfiamo, pa
pel manila, goma, reparación de estan
tería, etc. con excepción de rótulos, eti
quetas y números, que se mandarán a 
imprimir en la Tipografía Nacional, pa
ra el mejor arreglo de los libros y pspe
les; $ 160.00 mensuales, mientras dure 
el trebejo, y el reeto al concluirlo.
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49-E l Contratista se compromete a 
estregar el trabajo en el término de ocho 
meses, contados desde la fecha en que 
comience sus labores que será la de la 
aprobación de la presente contrata, sal
vo fuerza mayor o caso fortuito.

59—B1 Contratista, para el mejor de 
sempefio de su cometido acatará las dis 
posiciones y objeciones que le haga el 
empleado que se nombre para tal efecto- 
En fe de lo cual firman la presente con
trata, en Tegucig-tloa, a primero de ju- 
nio de mil novecientos veinticuatro,— 
Horacio Fortín.—Carlos Sosa P  ” ; y

29—Qur* el gasto que ocasione ia pre 
eente contrata se pague por la Caja Na* 
cional y se impute a la Partida 9*, Capí 
tulo IV , Departamento de Hacienda, del 
Presopuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

T o s t a .
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
Silverio Laínez.

Tegucigalpa, 16 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de ia Repú 

blica
ACUERDA:

Nombrar Inspector de Hacienda y Po 
licía de) departamento de Santa Bárba
ra, a don Mariano J. Alberto, quien de
vengará el sueldo de ley, desde el 15 de 
febrero último, fecha en que comenzó a 
prestar sus servicios —Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en e l Despa

cho dp Hacienda y  Crédito Público,
Silverio Laínez.

• Tegucigalpa, 16 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Asignar al Fiscal General de Hacien
da, como sueldo mensual durante el pre* 
sente afie económico, la suma de ($ 300.00) 
trescientos pesos plata, a la cual se re
ducirá la Partida 1*. Capítulo V I, Fisca
lía General, Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese.

T o s t a -
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laínez.

Tegucigalpa, 16 de agosto de 1024.
E1 Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Conceder dos meses de licencia al 
señor Mariano J. Alberto, para que 
pueda separarse del puesto de Inspector 
de Hacienda y Policía del departamen» 
to de Santa Bárbara; y

29—Nombrar para que lo sustituya, 
por igual tiempo y con el sueldo de ley, 
al sefior Tomás Erazo.— Comuniqúese.

T o s t a

EL Secretario de Estado en el Despa 
cbo de Hacienda y Crédito Público,

Silverio Laínes.

Tegucigalpa, 16 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica

‘ L IC A  DE HONDURAS

ACUERDA:
Autorizar ia suma de ($ 100 00) cien 

pf-sos Dlata, que por la Caja Nacional se 
pagará al representante legal de don 
Aurelio C. NúOez. a quien corresponde 
esta suma de conformidad con la ley. 
por la rendición de las caentas que llevó 
como Administrador de Aduana d<* Puer
to Cortés durante los meses de enero a 
marzo de 1915 a 1916 Él gasto se im« 
putará a 1h Partida 6*. Capítulo X, De 
partamento de Hacienda, del Presupues
to General de Gastos vigente — Comuní 
quese-

T o s t a .

El Secretario d* Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Silverio Laínez.

Tegucigalpa. 18 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica,
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 3 374 50) tres 
mil trescientos setenta y cuatro pesos 
cincuenta centavos plata, equivalente al 
dos por uno de cambio de ($ 1.687.25 ola) 
mil seiscientos ochenta y  siete dólares 
veinticinco centavos oro. que el Admi
nistrador de Aduana de Puerto Cortés 
pagará por las reparaciones hechas a Ja 
bodegA de aquella Aduana. El gasto se 
imputará a la Partida 7*. Capitulo X, 
Departamento de Hacienda, de! Preso* 
puesto General de Gastos vigente. — Co 
muníqoese.

T o s ta .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y  Crédito Público,

Silverio Laínez.

Teguciaglpa, 18 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Nombrar Administrador de Aduana de 
La Ceiba, a don Francisco C. Cáceres, 
quien, devengará el sueldo asignado en 
el Presupuesto General de Gastos vigen
te desde el 19 de marzo, fecha en que co 
merzó a desempefiar sus funciones y 
rendirá la fianza de ley —Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laínez.

INSTRUCCION PUBLICA

Tegucigalpa, 22 de agosto de 1928.
£1 Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 45 00) 

cuarenta y cinco pesos, que por la ofici- 
na que el Ministerio de Hacienda desig
ne se pagarán a la señorita Directora 
del Kindergarten Nacional, los que in 
vertirá en el blanquimento de la casa 
que ocupa dicho establecimiento; debien
do hacerse la imputación ala Partida 76, 
Sección 3*. Capítulo III, Kamo de Ins
trucción Pública del Presupuesto Gene* 
ral de Gastes.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Ernesto Argueia.

Tegucigalpa, 23 de agosto de 1923.
El Presidente

ACUERDA:

Revalidar el acuerdo de 31 de marzo 
del al!b próximo pasado, por el cual se 
autoriza la erogación de ($ 66 00) sesenta 
y seis pesos plata, que por la oficina que 
el Ministerio de Hacienda designe se 
mandarán pagar al Director e Inspector 
de Instrucción Primaria del departamen* 
to de Gracias, quien invertirá dicha sa
ma en la compra de los siguientes mue
bles y útiles que necesita para el servia
cío de su oficina:

4 Sillas a $ 7.00 elu .............$28.00
1 Mesa escritorio . 25.00
2 Libros a $ 5.00 clu ... . 10,00

Ganchos de corresponden*
cía............................................3.00

Tota l... .$66.00

La imputación se hará a la Partida 7*, 
Capítulo V I. Ramo de Instrucción Pú
blica del Presupuesto General de Gas
to s —Comuniqúese.

L ópez G-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Ernesto Argueía.

Tegucigalpa, 23 de agosto de 1923. 
E l Presidente

a c u e r d a :
Revalidar el acuerdo de 2o de julio del 

corriente afio, por el cual se autoriza la 
erogación de ($ 10.00) diez pesos plata, 
que por la oficina que el Ministerio dé 
Hacienda designe se mandarán pagar al 
Director General de Instruc-ciÓD Prima
ria, quien invertirá dicha >uma en la 
compra de dos libros copiadores para 
servicio de su oficina. La imputación se 
hará a la Partida 7*, Capítulo VI, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General de Gastos—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Instrucción Pública,
Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 23 de agosto de 1923.
El Presidente

AOUERDA:
Nombrar Secretario y Escribiente, res* 

pectivamente, de la Dirección e Ispee* 
cíón de Instrucción Primaria de este de
partamento, a la señorita profesora Lei* 
sa Machado y al sefior Salomón Flores, 
quienes devengarán el sueldo asignado 
en el Presupuesto General de Gastos, 
desde la fecha en que comiencen a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 24 de agosto de 1923.
Con vista de la renuncia interpuesta 

por el licenciado don Guillermo Bastillo
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G , de! carpo de Sub-Secretario de E«- 
tido en el Despacho de Instrucción Pú
blica, el Presidente.

ACUERDA:
Admicírs 'i rindiéndole las gracias 

por sus servicios prestados: y nombrar 
en su lugar al Profesor de Estado don 
Luis Landa, quien devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Gastos, desde la fecha en que comience 
a prestar sua servicios.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario He Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública.
Ernesto Argusta.

Tegucigalpa, 27 de aguato de 1923.

Tegucigalpa, 27 de agosto de 1923.
El Presidente

ACUERDA
Nombrar Secretario y Escribiente, res

pectivamente, de la Dirección e inspec 
cióo de Instrucción Primaria del depar* 
lamento de Choluteea, a los seSores pro 
feaor Roberto Bo»-jas La20 y a J. Leo
poldo Sánchez, quienes devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto Ge
neral de Gastos, djsde la fecha en que 
comiencen a prestar sos servicios. —Co - 
muníque-se.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública.
Ernesto Argueta.

eas a $ 1.25 la yarda.. 375.00
6 docs. de sombreros a $ 96.00

el- docena........................  576.00
100 varas género negro para 

pañuelos a $ 0.40 e l-va ra ... 40.00

Suma.............. >1.631 00

El gasto se imputará a la Partida 7*« 
Capítulo V I, Ramo de Instrucción Pú
blica. del Presupuesto General de Gas
tos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 3 de septiembre de 1924. 
El Presidente

Habiendo pasado a la Sub- Secretaría 
de Instrucción Pública, por acuerdo de 
25 del corriente, el Profesor de Estado 
don Luis Landa, quien se encontraba 
desempeñando la Dirección General de 
Instrscción Primaria, el Presidente 

ACUERDA:
Que como empleo anexo de Instruc 

clón continúe el sefior Landa a cargo de 
la Dirección General de Instrucción Pri
maría, debieodo percibir desde esta fe 
cba el medio sueldo que por el puesto 
anexo señala el artículo 69 del Presu
puesto General de Gastos. La imputa
ción se hará a la Partida 1?, Sección 1*. 
Capítulo I I I ,  Ramo de Instrucción Pú* 
blica, del Presupuesto General de Gas
tos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Instrucción Pública,

Ernesto Argueta-

Tegucigalpa. 27 de agosto de 1923.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 14500) 

ciento cuarenta y cinco pesos plata, que 
por la oficina que el Ministerio de Ha
cienda designe se mandarán pagar al 
Director e Inspector de Instrución P r i
maria del departamento de Santa Bár
bara, quien invertirá dicha suma en la 
compra de los siguientes muebles y úti
les que necesita para el servicio de su 
oficina:*
2 mesas a $ 10.00 cada una . . . I  20.00
6 sillas a $ 7.00 cada una . 42.00
1 armario........................   40.00
1 prensa...................................  15.00
2 libros copiadores a > 6.00 ca*

da nno...................................  12.00
1 libro de Contabilidad para los

municipios___  5.00
1 libro de Contabilidad para

maestros................................. 5.00
1 r e lo j .................   6.00

T o t a l .................>145.00

La imputación se hará a la Partida 79. 
Capítulo V I, Ramo de Instrucción Públi 
es, del Presupuesto General de Gastos. 
—'Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

eho de Instrucción Pública.
Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 30 de agosto de 1923.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Cancelar desde el 15 del corriente 

mes, la pensión de í> 20 00) veinte pesos 
mensuales, que por acuerdo de 14 de fe* 
brero del afio próximo pasado ?e le con* 
cedió al joven Federico M tjía Z., para 
que hiciera estudios de Magisterio en el 
Colegio "L a  Independencia” , de la ciudad 
de Santa Bárbara, por abandono que hizo 
de los estudios que seguía en dicho plan
te); y

29— La s  padres o tutores del expresa
do alumno, quedan sujetos a i as obliga 
ciones pecuniarias a que se refiere el 
artículo 191 del Código de Instrucción 
Pública.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública.
Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 31 de agosto de 1923.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación mensual de 

($ 20 00) veinte pesos plata, que por la 
oficina que el Ministerio de Hacienda 
designe se mandarán pagar al Director 
e Inspector de Instrucción Primaria del 
departamento de Copán, profesor Fila- 
delfo M. Rápaio, los que invertirá en el 
pago del alquiler de la casa que ocupa¡ 
dicha oficina La imputación se hará a 
la Partida 59, Capítulo V I, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge 
neral de Gastos.-- Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Ernesto Argueta

Tegucigalpa, ¥* de septiembre de 1923.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de (> 1.631 00) 

mil seiscientos treinta y un pesos plata, 
que por la oficina que el Ministerio de 
Hacienda designe se mandarán pagar a 
la casa "J . Róssner A  C9” de esta plaza, 
valor de varios artículos que dicha casa 
suministrará al Director de la Escuela 
Normal de Varones, para la confección 
del vestuario de los alumnos bequistas de 
aquel establecimiento, cooforme el deta
lle siguiente:
400 yardas de kaki para pantalones a¡

> 1.60 la y a rd a ................... > 640.001
300 yardas de kaki para cami* I

ACUERDA:
Autorizar el siguiente presupuesto pa

ra el- Colegio «La  Independencia» de 
Santa Bárbara, en el primer semestre 
del año económico, a contar desde el 19 
de agosto hasta el 31 de enero de 1924,
RSÍ:

PERSONAL A D M IN IS T R A T IV O
A l mes En 6 meses

Director..........................$ 150.00 $ 900.00
Secretario..... .................. 60.00 360.00
Inspector 1?................... 40.00 240.00
Inspector 2*....................... 25.00 150.00
Inspectora...................... 50.00 300.00
Portero........................... 25.00 150.00
Sirviente ........................ 10.00 60.00

• 360.00 a 2.160.00
PERSONAL DOCENTE
SECCIÓN DE CÍENCIA8 T

LETRAS
Primer Curso

A l mes En 5 meses

Castellano....................... 15.00 75.00
Francés........................... 9.00 45.00
Inglés ....................... 9.00 45.00
Aritm ética....................
Geografía e Historia de

15.00 75.00

Honduras.................... 15.00 75 00
Botánica ........................ 9.00 45 00
Fisiología e Higiene......
Moral e Instrucción Cívi-

6 00 30 00

c a ................................ 4.00 20 00
Caligrafía...................... 6.00 30 00
Dibujo............................ 6.00 30 00
Trabajos Maouajes . 6 00 30 00
Gimnasia........................ 4.00 20 00

Se c c ió n  n o r m a l

Primer Curso
A l mes En 5 mesas

Castellano.................... I 15.00 6 75.00
Inglés.......................
Aritmética..................
Geografía e Historia de

9.00 45.00
15.00 76.00

Honduras............... 9.00 45.00
Historia de la Pedagogía. 9 00 45.00
Moral y Urbanidad....... 6 00 30.00
Caligrafía..................... 9.00 45.00
Dibujo.........................
Solfeo y Cantos Escola-

6.00 30.00

res........ ................
Trabajos Manuales (va-

6.00 30.40

roñes)........................
Trabajos Manuales (safio-

6.00 30.00

ritas).........................
Gimnasia y Juegos (va-

6.00 30.00
roñes).......................

Gimnasia y Juegos (sefio-
6.00 30.40

ritas)........................
SEGUNDO CURSO NORMAL

V 2° DE C.C. Y LL.

6.00 30.00

Castellano.................. 21.00 105.00
Inglés.......................... 11.00 55.00
Algebra....................... 9.00 45.00
Botánica......................
Geografía e Historia de

9.00 45.00
Centro América.......... 11.00 55.00

F e » . . . . , ....... 4
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Vienen..........$
Economía Encolar......... 9.00
Agricultura Práctica.. 9.00
Instrucción Cívica..........  6.00
Economía Dom éstica.... 6.00
Dibujo.. 8.00
Solfeo y Cantos Recolares 6.00
Trabajos Manuales (varo

nes)..........................  8.00
Trabajos Manuales (seño

ritas)......................  6.00
Gimnasia y Juegos (va

rones). 8.00
Gimnasia y Juegos (seco- 

ritas)... 6.00
FraDCés............................  9.00
Aritm ética......................  9.00
Fisiología e H igiene... 9.00
Moral e Instrucción Cí

vica.......................... 6.00
Caligrafía. . 6.00

Tercer Curso
Catellano . . 9.00
Inglés. 9.00
Geometría Plana.. 11.00
Zoología. • 11.00
Fisiología e H igiene.......  9.00
Ffslca.... 15.00
Geografía e Historia Uni 

versa!. 9.00
Psicología Pedagógica.... 9.00
Agricultura.....................  6.00
Instrucción Cívica. 6.00
Corte y Costura............  6.00
Dibujo.....................   6.00
Solfeo y Cantos Escolares 4.06.
Gimnasia y Juegos (varo

nes).........................  6.06
Gimnasia y Juegos (seño

ritas).......................  6.00
Cuarto Curso

Castellano... 9.00
Mineralogía... 6.00

§uímica...........................  15.00
eografía e Historia Uni
versal.. ....................  9.06

M e tó d ic a y  Legislación 
Escolar.. . 9.00

Higiene Bscolar.. 9.00
Instrucción Cívica... 4.00
Corte v Costura... 4.00
Práctica Escolar..................  36.00
Dibujo................................  4.00
Solfeo y Cantos Escolares 4.00
Gimnasia y Juegos (varo

nes).................................  6-00
Gimnasia y Juegos (seño

ritas)..............................  6.00
SBOOIÓN PBIXABXA

Cuarto Grado.. 50.00
Quinto Grado... 50.00

SECCIÓN DE COMEBCIO
Primer Curso

Gramática Castellana___  15.00
Caligrafié-. 15.00
Geografía.. 15.00
Aritm ética.. 15.00
Teneduría de Libros... 15.00
Inglés......  ......................... 15.00

Segundo Curso
Gramática Castellana—  15.00
Caligrafía y Mecanogra

fía.................................  15.00-
Teneduría de Libros ■ ■ 15.00
Aritmética M ercantil. . .  15.00
Algebra.............................  15.00
Inglés................................  15.00

Tercer Curas
Economía Po lítica ... 15.00
Derecho Comercial......... 15.00
Inglés................................ 16.00
Tratados Comerciales. . .  15.00
Práctica de Contabilidad 15.00
Aforo de Mercaderías... 15.00

GASTOS
A l mes

Escritorio para la Sección
Normal......................... 6 8.00

Ercritorlo p a ra  la Sec
ción de Comercio 5.00

Honorarios del Tesorero.
4% */  % 1.155 00 ingre

sos probables ..................... 70.30
Gastos Extraordinarios.. 50.00

Tota l......................S 1.400.00

45.00
45.00
30.00
30.00
40.00
30.00

40.00

30.00

40.00

30.00
45.00
45.00
45.00

30.00
30.00

Los DKgos se harán por la Tesorería 
Especial d*‘l oU 'gio .v Sección Normal 
«L *  Independencia», mediar,t1.- las nómi 
ñas qut- remitirá a la Secretaría 1 1 Es
tablecimiento con e! V 9 BV d>-i Di'-ecror, 
quien percibirá de la \dm¡nistrae:óu d 
R-ntas del depattímenlo la subvención 
de ($ 1 350 00) mil trescientos cincuenta 
pesos mensuales, que asigna el Presa 
puesto General, debiendo hacerse las co 
rrespondientes deducciones por las ina
sistencias injustificadas en que incurran 
los profesores y iienoás empleados, du
rante ei mes.—Comuniqúese

L óP ííz  G
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública.
45.00
45.00
55.00
55.00
45.00
75.00

45.00
45.00
30.00
30.00
30.00
30.00
20.00

30.00

30.00

45.00
30.00 
75 00

45.00

45.00
45.00
20.00 
20.00

180 00 
20.00 
20.00

30.00

30.00

250.00
250.00

75.00
75.00
75.00
75.00
75.00
75.00

75.00

75.00
15.00
75.00
75.00
75.00

75.00
75.00
75.00
75.00
75.00
75.00

En 6 mese*

48.00

30.00

421.20
300.00

0 7.944.20

Ernesto Argueta.

a v i s o s
Título Supletorio

El infrascrito, Secretario del Juzgado 1? de 
Letras de lo Civil de este deparaamento, hace 
saber el ecrito y auto q «e  literalmente dicen: 
“ Solicito un título supletorio.—Poder.—Señor 
Juez 19 de Letras de lo Civil.—Yo, Juliana Sa 
linas, mayor de edad, soltera, de oficios demés- 
ticos y de este veciadario, ante usted, muy 
respetuosamente vengo a manifestar: que por 
herencia testada de mi madre, María de Je
sús Salinas, quien me instituyó como su única 
y universal heredera, soy duefia en el barrio 
de “ La Ronda Arriba,”  de esta ciudad; de 
una casita de bahareque, cubierta de tejas; di
cha casa se compone de dos piezas 7 una coci
na, construida ésta en forma de caedizo al 
Oriente y contiguo a las dos piezas de casa y 
junto con elll&s mide doce varas de frente y 
seis varas de fondo, limitando: al Norte, con 
solar de Rloardo Pavón; al Oriente, con casa 
de Encarnación Moneada; al Sur, con solar 
de la ótorganto; y al Poniente, con casa de 
José Angel Resales; y también esdueBa, por 
el mismo concepto, de un solar situado al fren
te de la casa demarcada, a su lado Sur. Este, 
solar forma parte del que ocupa dicha casa, 
pero fue separado de ella por untPcalle y tie 
ne por limites: al Norte, la calle mencionada; 
al Oriente, solar de Encamación Moneada; 
al Sur, solar que fue de Doroteo Martínez y 
hoy de Abraham Herrera; y al Oeste, solar de 
José Angel Rosales. Tanto mi antecesora co
mo yo, carecemos de titulo de domingo escrito, 
porque no ha existido éste nunca, y deseando 
adquirirlo, ruego al seBor Juez se digne seguir, 
con los testigos de la lista adjunta, la infor
mación siguiente:—l*—Sobre generales de ley. 
—2P—Declaren el es cierto, como asi lo es, 
que mi madre, María de Jesús Salinas, cons 
truyó con sus propios recursos la oata descrita 
en terreno que le donó el Comúo de Plazuelas, 
de esta ciudad, en la extención dicha, y que 
tanto ella como a su antecesora las han visto 
poseer todo e) inmueble quieta y  pacíficamen
te, sin ser inquietadas y pertubadas por per 
sona algnna, hace más de quince años. Prac
ticada que 3ea esta información y si de ella 
resultare mérito, ruego a usted se digne apro
barla y mandarme a extender copia de todo 
lo actuado para que me sirva de suficiente 
titulo.—Testigos: Juan Coelio, soltero, albafiil; 
José María Bustlllo, soltero, labrador; Eduar
do Gómez, casado, propietario. Todos mayo
res de edad y de este vecindario. Lo mismo, que 
para la continuación de estas diligencias confie
ro poder al Licenciado CorneiJo Fialloe, con to 
das las facultades del mandante.—1Tegudgalpa,

24 de junio de 1924.-Por Julianas aliñas quena 
sabe firmar, Cornelio Fiallos “ - “ Juzgido 1* de 
Letras de lo Civil.—Tegucigalpa. veintiséis de 
junio de mil novecientos veinticuatro.—Admí
tase la anterior solicitud; háganse las publi
caciones de ley, en el periódico oficial y en la 
tabla deavisos, y téngaseal Abogad don Come
tió Fiallos, como representante de Juliana Sali
nas,en tas presentes diiIngecias.-Artíeulo 2.333 
del Código Civil.—Notifiquéis.—Juan J. Zapa
da.—Fernando G. Carias, Secretario p. i.’’— 
Tegucigalpa, 1° de julio de 1924.

Fbbnando G. Cabías,
3 Secretarlo p. 1.

El infrascrito, Secretario de Estado eo. el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se bt 
admitido la solicitud que dice:—«Ampliación 
de una concesión.—Supremo Poder Ejecutivo— 
El suscrito, de generales conocidas, accionan
do en representación de «Honduras Sal Indus
trial Co>, según poder especial que representa, 
ante Vos, respetuosamente, pide: que os alr 
vais ampliar la concesión para elaborar a l  co- 
mún en las l 3las de la Bahía, otorgada a Sal
vador Espinoza Valladares, por Decreto Le
gislativo N° 83, de 29 de marzo del afio anterior 
y traspasada, con vuestra aprobación, a dicha 
compañía, en el sentido de hacerla extensiva a 
los departamentos de Colóa, Atlántida y. Cor
tés; y que, de los veinticinco aBos de su durap 
ción, se concedao cinco aBos con derecho ex 
elusivo, en consideración a que es una indus
tria nueva, cod capital nacional expuesto aun 
fracaso, si, como es seguro y se nota ya en la 
Costa Norte, la nueva Industria despertará el 
deseo de la concui renda del capital, extranjera 
con el cual el nacional no puede competir y 
causaría la ruina de los iniciadores, por lo cual, 
es de justicia que el Estado les preste la peque
ña protección que solícitaü. La concesión re
ferida obra en el expediente creado ec el Mi
nisterio del Ramo para obtenerla y el cual pi
de se traíga a la vista—Tegucigalpa, 18 de 
agosto de 1924 —C. Canales*.—Lo que se pone 
en conocimiento de) público para los fines de 
ley.—Tegucigalpa, 19 de agosto de 1924.
3—13 José B. HnNsíqons.

E) infrascrito. Secretario dpi Juzgado lp de 
Letras de lo Civil de este departamento, baos 
saber: que en resolución de esta fecha se con
cedió a doBa Lucía Sequeiroe viuda de Durón, 
la posesión efectiva de la herencia testada del 
doctor don Camilo T . Durón. La representó el 
abogado don Rubén R. Barrieotoe.—Tegod- 
galpa, 30 de agosto de 1924.
3—1 Fbbnando G. Cabías, Srta.

El Correo, al Público

En el deseo de levantar el traen 
nombre del Ramo y de dar al públi
co el mejor servicio posible, La JW- 
rección General de Correos suplid* 
al público en general, ln haga 00- 
noedr 'las irregularidades, faltas o 
incumplimientos que se observen ea 
el servicio de los empleados del eo- 
rreo. Las denuncias deben hacerse 
inmediatamente a la Direoctón, ooa 
claridad, presición y, siempre que as 
proporcione, acompañar pruebas.

Tegucigalpa, 2 da junio de 12S4 
D im o c ió n  G in k sa l .

Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.
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